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RESOLUCIÓN GERENCIAL REGIONAL DE 
INFRAESTRUCTURA 

N°1 3 5 -2022-G.R.-JUNÍN/GRI. 

Huancayo, 1 9 MAR 2022 

EL GERENTE REGIONAL DE INFRAESTRUCTURA DEL 
GOBIERNO REGIONAL JUNÍN. 

VISTO: 

La Actualización de costos y cambio de modalidad de ejecución de la 
Modificación del Expediente Técnico del proyecto: "MEJORAMIENTO PARA LA 
EFICIENCIA DEL SERVICIO DE AGUA DEL SISTEMA DE RIEGO DE LOS 
CANALES DE CHUPACA, DISTRITO DE CHUPACA - PROVINCIA DE CHUPACA 
- DEPARTAMENTO DE JUNIN", con CÓDIGO ÚNICO DE INVERSIONES N° 
2438692, remitido por el Ingeniero: Klinton Chávez Licares, con Registro CIP N° 
222350, para su conformidad y aprobación; 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante RESOLUCIÓN GERENCIAL REGIONAL DE 
INFRAESTRUCTURA N° 506-2021-G.R.-JUNIN/GRI, de fecha 28 de diciembre de 
2021, la Gerencia Regional de Infraestructura aprueba la Modificación del Expediente 
Técnico del proyecto: "MEJORAMIENTO PARA LA EFICIENCIA DEL SERVICIO DE 
AGUA DEL SISTEMA DE RIEGO DE LOS CANALES DE CHUPACA, DISTRITO DE 
CHUPACA - PROVINCIA DE CHUPACA - DEPARTAMENTO DE JUNIN", con CUI 
N° 2438692; con un presupuesto General de S/. 20,178,770.04 (Son: Veinte millones 
ciento setenta y ocho mil setecientos setenta con 04/100 Soles), con un plazo de 
ejecución de 180 días calendarios, por la modalidad de CONTRATA y un presupuesto 
general vigente al mes de diciembre del 2021; 

Que, mediante PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN DENOMINADO 
LICITACIÓN PÚBLICA N°016-2021-GRJ-CS-PRIMERA CONVOCATORIA, cuyo 
objeto de convocatoria es la CONTRATACIÓN DE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA: 
"MEJORAMIENTO PARA LA EFICIENCIA DEL SERVICIO DE AGUA DEL SISTEMA 
DE RIEGO DE LOS CANALES DE CHUPACA, DISTRITO DE CHUPACA -
PROVINCIA DE CHUPACA - DEPARTAMENTO DE JUNIN". A fin de efectuar la 
apertura, evaluación y calificación de las ofertas electrónica presentadas; 

Que, mediante INFORME N°20-2022-GRJ-CS, de fecha 23 de enero 
de 2022, se DECLARA DESIERTO el procedimiento de selección LICITACIÓN 
PÚBLICA N°016-2021-GRJ-CS — PRIMERA CONVOCATORIA, en vista que en el 
presente procedimiento de selección no existe ninguna oferta valida; 
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Que, mediante MEMORANDO N°711-2022-GRJ/GRI, de fecha 28 de 
febrero de 2022, el Gerente Regional de Infraestructura, Ing. Anthony G. Ávila 
Escalante, solicita al Sub Gerente de Estudios, Econ. Abimael Yasser Quiñonez 
Reyes, tomar acciones correspondientes, toda vez que el comité de selección 
procedió a DECLARAR DESIERTO el procedimiento de selección denominado 
CONTRATACIÓN DE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA: "MEJORAMIENTO PARA LA 
EFICIENCIA DEL SERVICIO DE AGUA DEL SISTEMA DE RIEGO DE LOS 
CANALES DE CHUPACA, DISTRITO DE CHUPACA - PROVINCIA DE CHUPACA -
DEPARTAMENTO DE JUNIN", en vista que en el presente procedimiento de 
selección no existió ninguna oferta válida; 

Que, mediante REPORTE N° 348-2022-GRJ/GRI/SGE de fecha 02 de 
marzo de 2022, el Sub Gerente de Estudios, Econ. Abimael Yasser Quiñonez Reyes, 
solicita al Gerente Regional de Infraestructura, Ing. Anthony G. Ávila Escalante, el 
informe de capacidad técnica y operativa para el cambio de modalidad de ejecución 
de la Modificación del Expediente Técnico del proyecto: -MEJORAMIENTO PARA 
LA EFICIENCIA DEL SERVICIO DE AGUA DEL SISTEMA DE RIEGO DE LOS 
CANALES DE CHUPACA, DISTRITO DE CHUPACA - PROVINCIA DE CHUPACA 
- DEPARTAMENTO DE JUNIN", con CÓDIGO ÚNICO DE INVERSIONES N° 
2438692; 

Que, mediante PROVEÍDO del REPORTE N° 348-2022-
GRJ/GRI/SGE de fecha 02 de marzo de 2022, el Gerente Regional de Infraestructura, 
Ing. Anthony G. Ávila Escalante, solicita al Sub Gerente de Obras, Ing. Jorge Luis 
Crisóstomo Campos, el informe de capacidad técnica y operativa para el cambio de 
modalidad de ejecución de la Modificación del Expediente Técnico del proyecto: 
"MEJORAMIENTO PARA LA EFICIENCIA DEL SERVICIO DE AGUA DEL 
SISTEMA DE RIEGO DE LOS CANALES DE CHUPACA, DISTRITO DE CHUPACA 
- PROVINCIA DE CHUPACA- DEPARTAMENTO DE JUNIN", con CÓDIGO ÚNICO 
DE INVERSIONES N° 2438692; 

Que, mediante INFORME TÉCNICO N° 139-2022-GRJ/GRI/SGO de 
fecha 02 de marzo de 2022, el Sub Gerente de Obras, Ing. Jorge Luis Crisóstomo 
Campos, remite al Gerente Regional de Infraestructura, Ing. Anthony G. Ávila 
Escalante, el informe de sustento de capacidad técnica y operativa para la ejecución 
del proyecto: "MEJORAMIENTO PARA LA EFICIENCIA DEL SERVICIO DE AGUA 
DEL SISTEMA DE RIEGO DE LOS CANALES DE CHUPACA, DISTRITO DE 
CHUPACA - PROVINCIA DE CHUPACA - DEPARTAMENTO DE JUNIN", con 
CÓDIGO ÚNICO DE INVERSIONES N° 2438692, donde concluye lo siguiente: 

...(...) 
3. CONCLUSIONES: 
3.1 Por lo expuesto líneas arriba se concluye que esta Sub Gerencia de Obras cuenta 

con la CAPACIDAD TÉCNICA Y OPERATIVA  para asumir la responsabilidad 
de Ejecutar del proyecto: "MEJORAMIENTO PARA LA EFICIENCIA DEL 
SERVICIO DE AGUA DEL SISTEMA DE RIEGO DE LOS CANALES DE 
CHUPACA, DISTRITO DE CHUPACA - PROVINCIA DE CHUPACA - 
DEPARATMENTO DE JUNÍN", con CUI N°2438692 por la modalidad de 
ADMINISTRACIÓN DIRECTA. 

3.2. La ejecución física de las inversiones se inicia luego de la aprobación de la 
disponibilidad presupuestal que sustente la capacidad financiera, a fin de 
proceder con su registro y adjuntar la documentación de sustento en el aplicativo 
informático del Banco de Inversiones. 
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Que, mediante PROVEÍDO del INFORME TÉCNICO N° 139-2022-
GRJ/GRI/SGO de fecha 02 de marzo de 2022, el Gerente Regional de 
Infraestructura, Ing. Anthony G. Ávila Escalante, remite al Sub Gerente de Estudios, 
Econ. Abimael Yasser Quiñonez Reyes, el sustento de capacidad técnica y operativa 
para la ejecución del proyecto: "MEJORAMIENTO PARA LA EFICIENCIA DEL 
SERVICIO DE AGUA DEL SISTEMA DE RIEGO DE LOS CANALES DE 
CHUPACA, DISTRITO DE CHUPACA - PROVINCIA DE CHUPACA -
DEPARTAMENTO DE JUNIN", con CÓDIGO ÚNICO DE INVERSIONES N° 
2438692; 

Que, mediante CARTA N° 212-2022-GRJ/GRI/SGE de fecha 02 de 
marzo de 2022, el Sub Gerente de Estudios, Econ. Abimael Yasser Quiñonez Reyes, 
solicita la Actualización de Costos y cambio de modalidad de ejecución de la 
Modificación del Expediente Técnico del proyecto: "MEJORAMIENTO PARA LA 
EFICIENCIA DEL SERVICIO DE AGUA DEL SISTEMA DE RIEGO DE LOS 
CANALES DE CHUPACA, DISTRITO DE CHUPACA - PROVINCIA DE CHUPACA 
- DEPARTAMENTO DE JUNIN", con CÓDIGO ÚNICO DE INVERSIONES N° 
2438692, al Ingeniero Klinton Chávez Licares, con Registro CIP N° 222350; 

Que, mediante CARTA N° 007-2022-KCL de fecha 07 de marzo de 
2022, el Ingeniero Klinton Chávez Licares, con Registro CIP N° 222350, en su calidad 
de proyectista, remite la Actualización de costos y cambio de modalidad de ejecución 
de la Modificación del Expediente Técnico del Proyecto: "MEJORAMIENTO PARA 
LA EFICIENCIA DEL SERVICIO DE AGUA DEL SISTEMA DE RIEGO DE LOS 
CANALES DE CHUPACA, DISTRITO DE CHUPACA - PROVINCIA DE CHUPACA 
- DEPARTAMENTO DE JUNIN", con CÓDIGO ÚNICO DE INVERSIONES N° 
2438692, a la Sub Gerencia de Estudios; 

Que, mediante CARTA N° 228-2022-GRJ/GRI/SGE de fecha 07 de 
marzo de 2022, el Sub Gerente de Estudios, el Econ. Abimael Yasser Quiñonez 
Reyes, remite la Actualización de costos y cambio de modalidad de ejecución de la 
Modificación del Expediente Técnico del proyecto: "MEJORAMIENTO PARA LA 
EFICIENCIA DEL SERVICIO DE AGUA DEL SISTEMA DE RIEGO DE LOS 
CANALES DE CHUPACA, DISTRITO DE CHUPACA - PROVINCIA DE CHUPACA 
- DEPARTAMENTO DE JUNIN", con CÓDIGO ÚNICO DE INVERSIONES N° 
2438692, al Arquitecto Dennis Giomar Robles Santiago, con Registro CAP N° 18576, 
para su evaluación; 

Que, mediante CARTA N°09-2022-DGRS, que contiene el INFORME 
TÉCNICO N°005-2022-DGRS, de fecha 08 de marzo de 2022, el Arq. Dennis Giomar 
Robles Santiago, con Registro CAP N° 18576, en su calidad de evaluador, otorga 
CONFORMIDAD Y OPINIÓN TÉCNICA FAVORABLE a la Elaboración de la 
Actualización de costos y cambio de modalidad de ejecución de la Modificación del 
Expediente Técnico del proyecto: "MEJORAMIENTO PARA LA EFICIENCIA DEL 
SERVICIO DE AGUA DEL SISTEMA DE RIEGO DE LOS CANALES DE 
CHUPACA, DISTRITO DE CHUPACA - PROVINCIA DE CHUPACA -
DEPARTAMENTO DE JUNIN", con CÓDIGO ÚNICO DE INVERSIONES N° 
2438692; 
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Que, de acuerdo a la DIRECTIVA N° 004-2013-GRJ-GRI-SGE 
"NORMAS PARA LA ELABORACION, EVALUACION y APROBACIÓN DEL 
ESTUDIO DEFINITIVO O EXPEDIENTE TECNICO DE UN PROYECTO DE 
INVERSIÓN PUBLICA DE INFRAESTRUCTURA BAJO LA MODALIDAD DE 
ADMINISTRACION DIRECTA O CONTRATA EN EL GOBIERNO REGIONAL DE 
JUNÍN", se ha procedido con la Evaluación de la Actualización de costos y Cambio 
de modalidad de ejecución de la Modificación del Expediente Técnico del proyecto: 
"MEJORAMIENTO PARA LA EFICIENCIA DEL SERVICIO DE AGUA DEL 
SISTEMA DE RIEGO DE LOS CANALES DE CHUPACA, DISTRITO DE CHUPACA 
- PROVINCIA DE CHUPACA - DEPARTAMENTO DE JUNIN", con CÓDIGO ÚNICO 
DE INVERSIONES N° 2438692; 

Que, la Sub Gerencia de Estudios para realizar la aprobación 
correspondiente, remite a la Gerencia Regional de Infraestructura, la Actualización 
de costos y cambio de modalidad de ejecución de la Modificación Expediente Técnico 
del proyecto: "MEJORAMIENTO PARA LA EFICIENCIA DEL SERVICIO DE AGUA 
DEL SISTEMA DE RIEGO DE LOS CANALES DE CHUPACA, DISTRITO DE 
CHUPACA - PROVINCIA DE CHUPACA - DEPARTAMENTO DE JUNIN", con 
CÓDIGO ÚNICO DE INVERSIONES N° 2438692, el cual fue remitido con CARTA N° 
007-2022-KCL, de fecha 07 de marzo del 2022, por el Ingeniero Klinton Chávez 
Licares, con Registro CIP N° 222350, en su calidad de proyectista, y el mismo que 
cuenta con CONFORMIDAD Y OPINION TÉCNICA FAVORABLE correspondiente, 
según CARTA N°09-2022-DGRS, el cual contiene el INFORME TÉCNICO N°005-
2022-DGRS, de fecha 8 de marzo de 2022, emitido por el evaluador del proyecto, 
Arquitecto Dennis Giomar Robles Santiago, con Registro CAP N° 18576, donde 
menciona lo siguiente: 

(. 	) 

4. ANALISIS 
✓ Mediante Resolución Gerencia! Regional de Infraestructura N° 506-2021-G.R.-

JUNIN/GRI, se aprueba la modificación del Expediente Técnico del proyecto: 
"MEJORAMIENTO PARA LA EFICIENCIA DEL SERVICIO DE AGUA DEL 
SISTEMA DE RIEGO DE LOS CANALES DE CHUPACA, DISTRITO DE 
CHUPACA - PROVINCIA DE CHUPACA - DEPARTAMENTO DE JUNIN", con CUI 
N°2438692. 

✓ De la evaluación de la actualización de costos y presupuesto del expediente 
técnico del proyecto de inversión: "MEJORAMIENTO PARA LA EFICIENCIA DEL 
SERVICIO DE AGUA DEL SISTEMA DE RIEGO DE LOS CANALES DE 
CHUPACA, DISTRITO DE CHUPACA - PROVINCIA DE CHUPACA -
DEPARTAMENTO DE JUNÍN", con CUI N°2438692., contiene lo siguiente: 

CARATULA Y SEPARADORES 	 CONFORME 
MEMORIA DESCRIPTIVA 	 CONFORME 
RESUMEN DE PRESUPUESTO 	 CONFORME 
PRESUPUESTO GENERAL 	 CONFORME 
ANALISIS DE COSTOS UNITARIOS 	 CONFORME 
RELAC/ON DE INSUMOS 	 CONFORME 
CÁLCULO DE FLETE Y DESAGREGADO DE 
ACARREO DE MAT. 	 CONFORME 
DESAGREGADOS DE GASTOS GENERALES SUP-LIQ. 	CONFORME 
CRONOGRAMAS 	 CONFORME 
ANEXOS 	 CONFORME 
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5. PRESUPUESTO 
De acuerdo a la revisión se presenta el resumen del presupuesto de la actualización 
de costos y cambio de modalidad de ejecución de la modificación del expediente 
técnico del proyecto: 

RESUMEN DE PRESUPUESTO 
PROYECTO : ACTUALIZACIÓN DE COSTOS Y CAMBIO DE MODALIDAD DE EJECUCIÓN DE 

LA MODIFICACIÓN DEL EXPEDIENTE TECNICO DEL PROYECTO: 
"MEJORAMIENTO PARA LA EFICIENCIA DEL SERVICIO DE AGUA DEL 

SISTEMA DE RIEGO DE LOS CANALES DE CHUPACA, DISTRITO DE CHUPACA 
• PROVINCIA DE CHUPACA - DEPARTAMENTO DE JUNIN" 

UBICACION : CHUPACA - CHUPACA - JUNIN 
MODALIDAD : OBRA POR ADMINISTRACION DIRECTA 
FECHA 	: MARZO DE 2022 

COSTO S/. 
ACTUALIZACIÓN DE COSTOS Y 

CAMBIO DE MODALIDAD DE 
EJECUCIÓN 

17,007,536.22 
SI. 17,007,536.22 
S/. 1,078,277.80 

S/. 18,085,814.02 
SI. 18,085,814.02 

S/. 443,102.44 

ITEM 
	

COMPONENTE 

01 INFRAESTRUCTURA  
COSTO DIRECTO 
GASTOS GENERALES (6.34%1 	 

' SUB TOTAL 
PRESUPUESTO DE INFRAESTRUCTURA 
GASTOS DE SUPERVISION (2.45%) 

LIQUIDACION DE OBRA S/. 132,000.00 

   

PRESUPUESTO TOTAL DE EJECUCIÓN DE OBRA  	 S/. 18,660,916.46 
Son: Dieciocho millones seiscientos sesenta mil novecientos dieciséis con 46/100 soles 

La variación de costos se detalla a continuación: 

CUADRO COMPARATIVO 
PROYECTO 	: ACTUALIZACIÓN DE COSTOS Y PRESUPUESTOS DE EXPEDIENTE TECNICO DEL 

PROYECTO: " MEJORAMIENTO PARA LA EFICIENCIA DEL SERVICIO DE AGUA DEL . 
SISTEMA DE RIEGO DE LOS CANALES DE CHUPACA, DISTRITO DE CHUPACA -

PROVINCIA DE CHUPACA • DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
UBICACION : CHUPACA - CHUPACA - JUNIN 
MODALIDAD : OBRA POR ADMINISTRACION DIRECTA 
FECHA 	: MARZO DE 2022 
ITEM 	 COMPONENTE 	 COSTO SI. 

ACTUALIZACIÓN 
DE COSTOS Y 

CAMBIO DE 
MODALIDAD 

01 	INFRAESTRUCTURA 
14,242,809.52 17,007,536.22 2,764,726.70 

COSTO DIRECTO S/.14,242,809.52 S/. 17,007,536.22 S/. 2,764,726.70 
GASTOS GENERALES S/. 1,320,308.44 	' S/. 1,078,277.80 -S/. 242,030.65 

UTILIDAD S/. 996,996.67 S/. 00.00 -S/. 996,996.67 

SI. 1,525,699.39 SUB TOTAL S1.16,560,114.63 SI. 18,085,814.02 
I.G.V S/« 2 980 820.63 S/. 00.00 -S/. 2,980,820.63 
VALOR REFERENCIAL 19:540: 	.935.26 Si. 18,085,814.02 -S/.1455,121.25 
GASTOS DE SUPERVISION S/. 517,834.78 S/. 443,102.44 -S/. 74,732.34 
LIQUIDACION DE OBRA SI. 120,000.00 S/. 132,000.00 S/. 12,000.00 

PRESUPUESTO TOTAL S/. 20,178,770.04 -SI. 1,517,853.58 SI. 18,660,916.46 
% VARIACIÓN 100% 92.48% -7.52% 

MODIFICACIÓN 
DE EXPEDIENTE 

TECNICO 
DIFERENCIA 
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El presupuesto de la actualización de costos y cambio de modalidad de ejecución de 
la modificación del expediente técnico del proyecto: "MEJORAMIENTO PARA LA 
EFICIENCIA DEL SERVICIO DE AGUA DEL SISTEMA DE RIEGO DE LOS 
CANALES DE CHUPACA, CHUPACA-CHUPACA-JUNIN" con CU1 N° 2438692, 
asciende a la suma de S/. 18,660,916.46 (Dieciocho millones seiscientos sesenta mil 
novecientos dieciséis con 46/100 soles). Este presupuesto incluye: Costo Directo, 
Gastos Generales, Costos de supervisión y Costo de liquidación de obra. 
Los costos usados en los análisis de costos unitarios e insumos son costos 
actualizados previa cotizaciones, dichos costos están en base al mes de marzo del 
2022. 

6. MODALIDAD DE EJECUCION: 

La ejecución del proyecto será por ADMINISTRACIÓN DIRECTA. 

7. TIEMPO DE EJECUCION: 

El proyecto tiene un plazo de ejecución de 180 días calendarios (06 meses). 

8. CONCLUSIONES 

✓ La Actualización de Costos y cambio de modalidad de ejecución de la 
Modificación del Expediente Técnico del proyecto: "MEJORAMIENTO PARA 
LA EFICIENCIA DEL SERVICIO DE AGUA DEL SISTEMA DE RIEGO DE LOS 
CANALES DE CHUPACA, DISTRITO DE CHUPACA - PROVINCIA DE 
CHUPACA - DEPARTAMENTO DE JUNIN", se realiza en base a la referencia 
mencionada en la Carta N° 212-2022-GRJ/GRI/SGE, encargando al lng. 
Klinton Chávez Licares su elaboración. 

••( El presupuesto de la actualización de costos y cambio de modalidad de 
ejecución de la Modificación del expediente técnico del proyecto: 
"MEJORAMIENTO PARA LA EFICIENCIA DEL SERVICIO DE AGUA DEL 
SISTEMA DE RIEGO DE LOS CANALES DE CHUPACA, DISTRITO DE 
CHUPACA - PROVINCIA DE CHUPACA - DEPARTAMENTO DE JUNIN" con 
CU1 N° 2438692, asciende a la suma de S/. 18,660,916.46 (Dieciocho millones 
seiscientos sesenta mil novecientos dieciséis con 46/100 soles). Este 
presupuesto incluye: Costo directo, Gastos generales, Gastos de supervisión 
y Gastos de liquidación con un plazo de ejecución de 180 días calendarios, por 
la modalidad de administración directa y un presupuesto general vigente al mes 
de marzo del 2022. 

s' Por lo expuesto, se da CONFORMIDAD Y OPINIÓN TÉCNICA FAVORABLE 
a la actualización de costos y cambio de modalidad de ejecución de la 
modificación del expediente técnico del proyecto: "MEJORAMIENTO PARA LA 
EFICIENCIA DEL SERVICIO DE AGUA DEL SISTEMA DE RIEGO DE LOS 
CANALES DE CHUPACA, DISTRITO DE CHUPACA - PROVINCIA DE 
CHUPACA - DEPARTAMENTO DE JUNIN" con CUI N° 2438692, a fin de que 
continúe con el trámite correspondiente. 

( ) 

Que, con REPORTE N°380-2022-GRJ/GRI/SGE, de fecha 08 de 
marzo del 2022, el Sub Gerente de Estudios, Econ. Abimael Yasser Quiñonez Reyes, 
remite al Gerente Regional de Infraestructura, Ingeniero: Anthony G. Ávila Escalante, 
OPINIÓN TÉCNICA FAVORABLE Y CONFORMIDAD para la aprobación de la 
Actualización de costos y cambio de modalidad del ejecución de la Modificación del 
Expediente Técnico del proyecto: "MEJORAMIENTO PARA LA EFICIENCIA DEL 
SERVICIO DE AGUA DEL SISTEMA DE RIEGO DE LOS CANALES DE 
CHUPACA, DISTRITO DE CHUPACA - PROVINCIA DE CHUPACA -
DEPARTAMENTO DE JUNIN", con CODIGO UNICO DE INVERSIONES N° 
2438692 y remite el proyecto de resolución para su visación y trámite 
correspondiente; 
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Estando a lo propuesto por la Sub Gerencia de Estudios y contando 
con la visación correspondiente; 

En uso de las atribuciones conferidas en la Ley N° 27867 y sus 
Modificatorias, la Resolución Gerencial General Regional N° 154-2021-GR-
JUNIN/GGR y de acuerdo con las Funciones Específicas, del Gerente Regional de 
Infraestructura, según el Manual de Organización y Funciones del Gobierno Regional 
Junín; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°. - APROBAR, La Actualización de costos y cambio de 
modalidad de ejecución de la Modificación del Expediente Técnico del proyecto: 
"MEJORAMIENTO PARA LA EFICIENCIA DEL SERVICIO DE AGUA DEL 
SISTEMA DE RIEGO DE LOS CANALES DE CHUPACA, DISTRITO DE CHUPACA 
- PROVINCIA DE CHUPACA - DEPARTAMENTO DE JUNIN", con CODIGO UNICO 
DE INVERSIONES N° 2438692, con un plazo de ejecución de 180 días calendarios, 
por la Modalidad de Administración Directa y un presupuesto General vigente al mes 
de marzo del 2022; 

- PRESUPUESTO DE INFRAESTRUCTURA : S/. 18,085,814.02 
- SUPERVISIÓN : S/. 443,102.44 
- LIQUIDACIÓN : S/. 132,000.00 

COSTO DE EJECUCIÓN DE OBRA : S/. 18,660,916.46 

Son: DIECIOCHO MILLONES SEISCIENTOS SESENTA MIL NOVECIENTOS DIECISEIS 
CON 46/100 SOLES. 

ARTÍCULO 2°.- ESTABLECER, que la aprobación de la Actualización 
de costos y cambio de modalidad de ejecución de la Modificación del Expediente 
Técnico del proyecto: "MEJORAMIENTO PARA LA EFICIENCIA DEL SERVICIO 
DE AGUA DEL SISTEMA DE RIEGO DE LOS CANALES DE CHUPACA, DISTRITO 
DE CHUPACA - PROVINCIA DE CHUPACA - DEPARTAMENTO DE JUNIN", con 
CÓDIGO ÚNICO DE INVERSIONES N° 2438692, es de carácter netamente técnico, 
siendo que la ejecución del Proyecto quede supeditada al cumplimiento de la 
normatividad vigente en cuanto a su priorización y financiamiento; 

ARTÍCULO 3°.- DISPONER, que se mantengan vigentes todos los 
demás extremos de la RESOLUCIÓN GERENCIAL REGIONAL DE 
INFRAESTRUCTURA N°506-2021-G.R.-JUNIN/GRI., que aprueba la Modificación 
del Expediente Técnico del proyecto de fecha 28 de diciembre del 2021; 

ARTÍCULO 4°.- DETERMINAR, que en caso de existir omisiones, 
errores, deficiencias, transgresiones legales o transgresiones técnicas, en la 
Actualización de costos y cambio de modalidad de ejecución de la Modificación del 
Expediente Técnico del proyecto, la responsabilidad recae, en el proyectista: Ing. 
Klinton Chávez Licares, con Registro CIP N°222350; y evaluador: Arq. Dennis 
Giomar Robles Santiago, con Registro CAP N° 18576; 
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ARTÍCULO 5°.- NOTIFICAR, la presente Resolución a la Gerencia 
Regional de Infraestructura, Sub Gerencia de Estudios, Sub Gerencia de Obras, Sub 
Gerencia de Supervisión y Liquidación de Obras y a los demás órganos 
correspondientes del Gobierno Regional Junín. 

REGÍSTRESE, NOTIFÍQUESE Y ARCHÍVESE 

GOBIERNO REGIONAL JUNIN 
Lo que transcribo a Ud. para su 
conocimiento y fines pertinentes 
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